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SECCIÓN QUINTA

Núm. 9608

ZARAGOZA DINÁMICA

INSTITUTO MUNICIPAL DE EMPLEO 
Y FOMENTO EMPRESARIAL DE ZARAGOZA 

Asesoría Jurídica

RESOLUCIÓN por la que se convocan procesos selectivos para el ingreso a puestos 
GH�WUDEDMR�LQWHJUDGRV�HQ�HO�JUXSR�GH�FODVL¿FDFLyQ�$��GH�OD�SODQWLOOD�GH�SHUVRQDO�
laboral de Zaragoza Dinámica.

En cumplimiento de lo dispuesto en Acuerdo del Gobierno de Zaragoza de 25 
GH�PD\R������� GH�DSUREDFLyQ�GH¿QLWLYD�GH� OD� RIHUWD� GH�HPSOHR�S~EOLFR� �2(3������
del Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de Zaragoza del año 2022, 
de los anexos I, II y III de la OEP del Instituto Municipal de Empleo y Fomento Em-
presarial de Zaragoza, correspondientes al turno libre de estabilización de empleo 
WHPSRUDO�� SDUD� HO� LQJUHVR� FRPR�SHUVRQDO� ODERUDO� ¿MR� HQ� SXHVWRV� GH� WUDEDMR� GHVHP-
peñados por personal laboral contratado en la modalidad de interinidad por vacante, 
SDUD�HO� LQJUHVR�FRPR�SHUVRQDO� ODERUDO�¿MR�HQ�SXHVWRV�GH�WUDEDMR�GHVHPSHxDGRV�SRU�
SHUVRQDO� ODERUDO� LQGH¿QLGR�QR�¿MR�GHFODUDGR�SRU�VHQWHQFLD� MXGLFLDO�\�SDUD�HO� LQJUHVR�
FRPR�SHUVRQDO�ODERUDO�¿MR�FRQ�FRQWUDWR�¿MR�GLVFRQWLQXR��QXHYH�PHVHV��HQ�SXHVWRV�GH�
WUDEDMR�GHVHPSHxDGRV�SRU�SHUVRQDO�ODERUDO�LQGH¿QLGR�QR�¿MR�FRQ�FRQWUDWR�¿MR�GLVFRQWL-
QXR�\�FRQ�HO�¿Q�GH�DWHQGHU�ODV�QHFHVLGDGHV�GH�SHUVRQDO�GH�HVWH�RUJDQLVPR�DXWyQRPR�
municipal, así como en uso de las atribuciones conferidas mediante en el artículo 7 
de los Estatutos del citado organismo y la delegación efectuada por la Presidencia 
mediante Decreto de 2 de abril de 2018, resuelvo convocar procesos selectivos para 
OD�SURYLVLyQ�GH�SXHVWRV�GH�WUDEDMR�LQWHJUDGRV�HQ�HO�JUXSR�GH�FODVL¿FDFLyQ�SURIHVLRQDO�
a2 de la plantilla personal laboral, mediante ingreso por el turno libre de estabilización 
de empleo temporal y el sistema selectivo de concurso, con sujeción a lo dispuesto en 
las bases que se adjuntan:

3 PUESTOS DE TRABAJO/CATEGORÍAS PROFESIONALES: UNIDAD TÉCNI-
CA DIRECCIÓN CENTRO DE FORMACIÓN cuya denominación en la OEP 2022 del 
,QVWLWXWR�DSDUHFH�UHÀHMDGD�HQ�HO�DQH[R�,�GH�ODV�EDVHV�JHQHUDOHV�\�TXH�REHGHFH�D�OD�
siguiente designación:

—B-3; UNIDAD TÉCNICA DIRECCIÓN CENTRO FORMACIÓN
—B-4; UNIDAD TÉCNICA DIRECCIÓN CENTRO FORMACIÓN
—B-6; UNIDAD TÉCNICA DIRECCIÓN CENTRO FORMACIÓN
I.C. de Zaragoza, a 22 de diciembre de 2022. — La Vicepresidencia de Zaragoza 

Dinámica.
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%DVHV�HVSHFt¿FDV
PRIMERA. Objeto.
����� (V� REMHWR� GH� HVWDV� EDVHV� \� VX� FRQVLJXLHQWH� FRQYRFDWRULD�� HVSHFL¿FDU� OR�

dispuesto en las Bases generales que rigen el proceso extraordinario de estabiliza-
ción de empleo temporal previsto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas 
Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público (LMUTEM), 
aprobadas por resolución de Vicepresidencia de fecha 21 de diciembre de 2022.

1.2. Los puestos/categorías objeto de la convocatoria y sujetas a lo dispuesto en 
estas bases son las que a continuación se relacionan.

GRUPO DE CLASIFICACIÓN PROFESIONAL: A2.
3 PUESTOS DE TRABAJO/CATEGORÍAS PROFESIONALES: UNIDAD TÉCNI-

CA DIRECCIÓN CENTRO DE FORMACIÓN cuya denominación en la OEP 2022 del 
,QVWLWXWR�DSDUHFH�UHÀHMDGD�HQ�HO�DQH[R�,�GH�ODV�EDVHV�JHQHUDOHV�\�TXH�REHGHFH�D�OD�
siguiente designación:

—B-3; UNIDAD TÉCNICA DIRECCIÓN CENTRO FORMACIÓN
—B-4; UNIDAD TÉCNICA DIRECCIÓN CENTRO FORMACIÓN
—B-6; UNIDAD TÉCNICA DIRECCIÓN CENTRO FORMACIÓN
1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de concurso que 

se desarrollará conforme a lo dispuesto en la base décima de las Bases generales.
1.4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
3~EOLFDV�VH�¿MD�FRPR�PHGLR�GH�FRPXQLFDFLyQ�GH�ODV�SXEOLFDFLRQHV�TXH�VH�GHULYHQ�GH�
los actos integrantes de estos procedimientos selectivos, la exposición en el tablón 
de anuncios, de la sede electrónica de Zaragoza Dinámica cuya dirección es https://
sede.zaragozadinamica.es/

Asimismo, se podrá obtener información en relación a estas bases, su convoca-
toria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del tribu-
QDO�FDOL¿FDGRU�HQ�HO�WDEOyQ�GH�DQXQFLRV��GH�OD�VHGH�HOHFWUyQLFD�GH�=DUDJR]D�'LQiPLFD�
cuya dirección es https://sede.zaragozadinamica.es/

6(*81'$��5HTXLVLWRV�HVSHFt¿FRV�GH�ODV�SHUVRQDV�DVSLUDQWHV�
Además de los requisitos generales enumerados en la base segunda de las 

Bases generales, será exigible como requisito de participación la posesión de las 
WLWXODFLRQHV�DFDGpPLFDV�R¿FLDOHV�TXH�D�FRQWLQXDFLyQ�VH�UHODFLRQDQ�

Puesto de trabajo de Técnica/Categoría profesional Unidad Técnica Dirección 
Centro de Formación

Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener un título universitario 
de Diplomado Universitario, o un título de Grado equivalente.

Además de la equivalencia con los títulos universitarios de Ingeniera/o Técni-
ca/o, Arquitecta/o Técnica/o y Grado universitario, y a tenor de lo dispuesto en la dis-
posición adicional primera del Real Decreto 1272/2003, de 10 de octubre, por el que 
se regulan las condiciones para la declaración de equivalencia de títulos españoles 
de enseñanza superior universitario o no universitaria a los títulos universitarios de 
FDUiFWHU�R¿FLDO�\�YDOLGH]�HQ�WRGR�HO�WHUULWRULR�QDFLRQDO��\�GH�OD�5HVROXFLyQ�GH�OD�'LUHF-
ción General de Universidades de 11 de marzo de 2004, dictada para su aplicación, a 
efectos de lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refor-
ma de la Función Pública, se considerará también equivalente al título de Diplomada/o 
universitaria/o cualquiera de los dos siguientes:

1. El haber superado los tres primeros cursos completos de los estudios condu-
FHQWHV�D� OD�REWHQFLyQ�GH�FXDOTXLHU� WtWXOR�R¿FLDO�GH� OLFHQFLDGD�R��DUTXLWHFWD�R�R� LQJH-
niera/o.

2. El haber superado el primer ciclo correspondiente a dichos estudios, siempre 
que este primer ciclo contenga una carga lectiva mínima 180 créditos. En el caso de ti-
tulaciones cuyo plan de estudios este estructurado en cuatro cursos académicos y los 
dos primeros cursos tengan una carga lectiva inferior a 180 créditos, se considerará 
que el alumno ha cursado estudios equivalentes al título de Diplomada/o universita-
ria/o cuando haya superado los dos primeros cursos académicos y, además, materias 
del tercer curso de la titulación correspondiente, hasta completar 180 créditos.
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En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en pose-
sión de la credencial que acredite su homologación, además se adjuntará al título su 
traducción jurada.

TERCERA. Instancias.
3.1. Quienes deseen tomar parte en los procesos selectivos deberán hacerlo 

cumplimentando instancia normalizada -autoliquidación-, (una para cada uno de los 
procesos). El modelo de instancia se encuentra a disposición de las personas as-
pirantes en Internet, en la sede electrónica de Zaragoza Dinámica en https://sede.
zaragozadinamica.es/. 

3.2. La instancia de participación normalizada junto el documento acreditativo de 
SDJR�GH�OD�WDVD�SRU�GHUHFKRV�GH�H[DPHQ�\�HQ�HO�VXSXHVWR�GH�H[HQFLyQ�R�ERQL¿FDFLyQ�
de pago de la misma, la documentación acreditativa oportuna, deberán presentarse 
exclusivamente, a través de medios telemáticos conforme a las instrucciones e itine-
rario que se indica en el procedimiento correspondiente accesible a través de la sede 
electrónica de Zaragoza Dinámica https://sede.zaragozadinamica.es/. 

3.3. El plazo de presentación de la instancia será el de veinte días naturales a 
partir del día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el <<Boletín 
R¿FLDO�GHO�(VWDGR!!�

3.4. Las tarifas que corresponderá satisfacer por derechos de examen para cada 
una de las plazas/categorías serán las vigentes en el momento de presentar la ins-
WDQFLD��GH�FRQIRUPLGDG�FRQ�OR�GLVSXHVWR�HQ�OD�2UGHQDQ]D�¿VFDO�Q�������HStJUDIH�;,��

A las tarifas que corresponda abonar serán de aplicación las siguientes exen-
ciones:

—Personas con una discapacidad reconocida igual o superior al 33%.
—Personas desempleadas con una antigüedad mínima de seis meses, referida 

D�OD�IHFKD�GH�SXEOLFDFLyQ�GH�OD�FRQYRFDWRULD�HQ�HO�EROHWtQ�R¿FLDO�FRUUHVSRQGLHQWH�TXH�
abra el plazo de presentación de instancias.

—Personas víctimas de terrorismo.
—Personas víctimas de violencia de género.
—Personas miembros de familias numerosas de categoría especial.
/DV�ERQL¿FDFLRQHV�D� ODV� WDULIDV� TXH� FRUUHVSRQGD� VDWLVIDFHU�� OD� IRUPD�GH�DFUH-

GLWDFLyQ�GH�WRGDV�ODV�H[HQFLRQHV�\�ERQL¿FDFLRQHV��DVt�FRPR�SDUD�WRGR�OR�QR�SUHYLVWR�
H[SUHVDPHQWH�HQ�HVWDV�EDVHV�VH�HVWDUi�D�OR�LQGLFDQGR�HQ�OD�FLWDGD�2UGHQDQ]D�¿VFDO�
Q�������HStJUDIH�;,��WDVD�SRU�GHUHFKRV�GH�H[DPHQ�

/D�IDOWD�GH�MXVWL¿FDFLyQ�GHO�DERQR�GH�OD�WDVD�SRU�GHUHFKRV�GH�H[DPHQ��R�GH�HQ-
contrarse exento de su pago, determinará la exclusión del proceso selectivo.

El pago de la tasa deberá realizarse mediante ingreso en el número de cuenta 
ES76-2085-5204-62-0332970992 a nombre del Instituto Municipal de Empleo y Fo-
mento Empresarial de Zaragoza.

3.5. Solo procederá la devolución de los derechos de examen satisfechos por 
las personas aspirantes cuando por causas no imputables a la persona aspirante no 
tenga lugar el proceso selectivo, cuando los ingresos se declaren indebidos por reso-
OXFLyQ�R�VHQWHQFLD�¿UPH��R�FXDQGR�VH�KD\D�SURGXFLGR�XQD�PRGL¿FDFLyQ�VXVWDQFLDO�GH�
las bases de la convocatoria.

3.6. En ningún caso la presentación y pago de los derechos de examen supon-
drá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud en el 
<<Registro General del Instituto>>.

3.7. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho 
FRQVWDU�HQ�VXV�VROLFLWXGHV��SXGLHQGR�~QLFDPHQWH�GHPDQGDU�VX�PRGL¿FDFLyQ��PHGLDQWH�
escrito motivado dentro del plazo de presentación de instancias de veinte días natu-
rales.

3.8. La no presentación de la instancia en tiempo y en la forma determinada en 
los apartados precedentes supondrá causa de exclusión del aspirante.

CUARTA. Tribunal de selección.
/RV�WULEXQDOHV�FDOL¿FDGRUHV�TXH�DFW~HQ�HQ�HVWRV�SURFHVRV�VHOHFWLYRV�WHQGUiQ�OD�

categoría segunda de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo sobre indemnizaciones por razón del servicio.

QUINTA. Estructura del proceso selectivo: concurso
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La estructura de los respectivos procesos selectivos a desarrollar por el sistema 
VHOHFWLYR�GH�FRQFXUVR�REMHWR�GH�HVWDV�%DVHV�HVSHFt¿FDV�\�VX�FRUUHVSRQGLHQWH�FRQYR-
catoria, será la establecida en la base Décima de las Bases Generales.

6(;7$��$SOLFDFLyQ�GH�ODV�%DVHV�*HQHUDOHV�
3DUD� WRGR� OR�QR�SUHYLVWR�HV�HVWDV�%DVHV�HVSHFt¿FDV�� VHUi�GH�DSOLFDFLyQ�D� ORV�

procesos selectivos objeto de las mismas, lo dispuesto en las Bases Generales.
SÉPTIMA. Impugnación.
&RQWUD�OD�SUHVHQWH�UHVROXFLyQ��TXH�SRQH�¿Q�D�OD�YtD�DGPLQLVWUDWLYD��SRGUi�LQWHUSR-

nerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Zaragoza que por turno corresponda, en el plazo de dos meses a partir del 
GtD�VLJXLHQWH�DO�GH�VX�SXEOLFDFLyQ�HQ�HO�FRUUHVSRQGLHQWH�EROHWtQ�R¿FLDO��3UHYLDPHQWH�
y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición contra el mismo 
órgano que ha dictado el presente acto en el plazo de un mes a contar desde el día 
VLJXLHQWH�DO�GH�VX�SXEOLFDFLyQ�HQ�HO�FRUUHVSRQGLHQWH�EROHWtQ�R¿FLDO��7RGR�HOOR�GH�FRQ-
formidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Admi-
nistrativa.

Asimismo, manifestar que cuantos actos administrativos se deriven de estas ba-
ses, podrán ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que 
determine la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

&RQWUD�HVWD�UHVROXFLyQ��TXH�SRQH�¿Q�D�OD�YtD�DGPLQLVWUDWLYD��SRGUi�LQWHUSRQHUVH�
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Zaragoza que por turno corresponda, en el plazo de dos meses contados desde 
HO�GtD�VLJXLHQWH�DO�GH� OD�QRWL¿FDFLyQ�GH� OD�SUHVHQWH� UHVROXFLyQ��GH�FRQIRUPLGDG�FRQ�
lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. Con carácter potestativo y previo a la interposición del recurso 
contencioso-administrativo podrá interponer recurso de reposición ante el mismo ór-
gano que dictó el acto, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
OD� QRWL¿FDFLyQ� GH� OD� SUHVHQWH� UHVROXFLyQ�� GH� FRQIRUPLGDG� FRQ� OR� HVWDEOHFLGR� HQ� ORV�
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que pueda 
ejercitarse en su caso cualquier otro recurso que se estime procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento.
I. C. de Zaragoza, a 22 de diciembre de 2022. — El secretario, P.D. del 2 de 

marzo de 2018. — El asesor jurídico de Zaragoza Dinámica, Santiago Oliván Bauluz.


